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or RESOLUCION y2 RL. 47 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTEXNIENTE DE COMPARIAS, 

EY ejercicia de sus etribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediaute facricura Pública de 9 de abril ¿de 
197%, celebrada ante el Notario Dácimo Ouinta del Cantón 
Quito, ss ha nunsatado ul capital y reforuado los estatu- 
tos de la conpañía de responsabilióáad limitada denonivada 
UCBVT. COMPAÑIA LISITADA”; 

QUE el señor lageniero Raúl Terán King, debída- 
sente aúvorizado, y =a su calidad de Gerente de la compa- 
ña, ha comparacióo 3 este Despacio paga solicitar la a- 
probación del aumeato de capital y reforma de estatutos 
de la compañía '"A.w.T. COMPAÑIA LIMITADA", 2 cuyo afecto 
ha presentado trea copias certificadas de la Escrítura Pú 
blica de 3 de abrál de 1976; 

JUL «l Departamento de Inevección y Análisin de 
este Superintecadeacia a presentado los laformos números 
DIA-76-087 y DIA-76-365, de 30 de enero y 27 de abril de 
1376, nediante los cuales se comorueba que la suscripción 
y pago del capital que se susnenta se ha sfectuado con o5- 
servancia de las disposicines ijegeles pertinentes y de con 

foermidad <o0u los táruinos legales constantes de la Escri- 
tura Pública de $ de abril de 1976, ceolebrada ante el No- 
tario Técimo Quínto del Cantón Quico; 

0UÉ para el otorgarícuto de la rseriítura Públi- 
ca antes feferida se a cumplido con todos los requisitos 
uaecesarios esra su validez: 

Ra 38 uy ELVoE 

ARTICULO PRTUEAO, - APROBAR €l aumento de capital y refor 
ma de satatutos de la compañía de res 

ponsaviiidad liuitada denomiuada CA. 4.T. COMPAÑIA LIMITA- 
DA", de conforaidad con los táéruainos constantes de la Es- 
eriítura Pública de ? de abril de 1576, celebrada aute el 
dotariío Jáécime Guinuto del Cuntón Julto; aumento de capi- 
tal por la asuma de ¿N 4ATLLOS Y£ 35UCRES (3/. 1*004,.900,00), 
ceux lo que «el capital 3ocial de la compañía asciende a UN 
HILLON DOSCIENTOS MUL SUCRES (8/. 1'200.2000,00), dívidido 

en un míl descientas participaciones de UN MIL SUCRES 
(3/., 1.900,00) de valor cada una.



LP 
AÁcLa % ente to 

REPUBLICA DEL ECUADOR 7 ea Ñ j 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

ARTICULO SECENDO.- DISPONER que al señor Notario Público Di 
cimo Quinte del Cantón Quito anote al gar 

gea de la matriz de la Escritura Pública de % de abríl de 1976, 
otorgada «en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la pre 

sente ZFasolución. (¿1 ecñor Notario seutará rasón dal cunpli- 
snisato de esta spociación marginal, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor “Yotario Público Se- 
guado del cantón Ddulte anoto al margen de 

las «atríces de las sizcuíontes “aceriturarn Públicas Je la com- 
padíla CA, Y. T., COMPARIA LIMITADA": de constitnaión, de 27 de 

quero de 1972 + de ecouthio de Senorniisción, aumente de ceapítal 
y reforsa de estatutos, de 12 de parzro de 1973, que mediante 
Eseritura Pública celebradas ante el “otariío Décimo Cuinto de 
ente Cantón, el Y de abril de 19376, la compañía “4n procedido 
a asumenter €l capital y raformar ens extatutos, y que se a 

prueba rediante la precente Resolución. El anoñor Rotario ma- 
tará razón úel comriiniento de estan anotaciones rarpinales, 

ARTICULO CLARTO.- ¿TS5FONER que en el Recistro HNercantil del 
Cantón NMuito se anoto al margen de las ins 

eripciones de las escrituras Públicas mencionadas en el artícu 

lo anterior, que pedñsate Escritura Pública de 9 de abril de 
1976, colebrada ante el Notario Décimo Ouinte de ente Cantón, 
la compañía “A.W.T. COBPASIA LIMITADA" ha procedido a aumen- 
tar su capital y reformar sue estatutos, actos que son «proba 
dos en virtud de le presente Resclución,  —?1 asefor Begirtra- 
jor sentará calzón de estas inecripcilonen. 

ARTICULO OLIÍNTO,- LISPOXER que un extracto de la Escritura 

Pública de Y de abril de 1976, que será 
eletorado en esta fuperintendancia, 3e publique, por une sola 

vez, en uno de los ¿ijarios de mayer circulación en la ciudad 
de fuito. Un eferplar Ímtegro del periódico en el cue se cun 
yla esta formalidad deberá ser entregado a este Despacio vara 

vu arehivo. 

ARTICULO SsEXIO.- DISPONES que es el Registro Nercartil del 

Cantón “uito, de conformidad con el artícu 
io 129, reformado, la Ley de Compañías, se inscriba la 3s- 

ericura Púrlica de annento de capital y reforma de estatutos 

úe la cozpañía de responsabilidad liínitada denominada “A.y.T. 
COMPAÑIA LIAITADÁA", otorgada en la Notaría Dáúcima Quinta ún 
cste Cantón, el Y de abril de 1976, Junte con la presente Re-
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aoclución. 3 arciivarái la segunda copla de dícha Escritura 

y sa develvarán las restantes con la razón de la inscripción 
que 364 ordena. 

CUMPLIDO, vuciva el expediente. 

COXHUNIQUEST.- CADA y firmada en le 

3 MAY 1976 

sm Superintendencia de Conpañlas, en Quíto, a 

  

PROVEYO y firsó6 la Resolución que 
antecede, el sañor doctor don Cósar Yoya Jimánez, Superin- 
tendente de Coupañílas, eu Quito, a 
CERTIFICO.- LIO A 

o 

Carmán Sarrión 4., 

SECRETARIO GEIERAL, 

Y 
E 

CODIAAL 
Gi, 

Món V-T7é,


